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ACCIÓN DE INCON§TITUCIONALIDADI TANALIA

EDITE ROBLE§ VBLAZQVEZ C/ ART. 41 DE LA I,EY
2856ru6,. AñO: 201E.- No 196.------

(4
Acuerdos de la Co¡te Sup¡em¿ de Justici4 los Excmos..Señops Mi¡istos de la Sala

DOCtOrcS MIRYAM PEÑA CANDIA, GLADYS EAREIRO DE MÓDICA Y

FRTTE§, árte ml, el Seorbta¡io suto¡izaote, s€ Eajo a[ acue¡do el expcdiente caratulado:

DE INCONSTITUCIONALIDAD: í'ANALIA EDITH ROBLES VF,LAT'QI¡EZ Ct
41 DE LA LEY 2E56l06", a fia de resolver la acción de incon§titucionalidad promovida por la

Y SDNTENCIA NUMERO 1 cvaronla

ciudad de Asuncióo" caDital de la Repriblica del Parsgusy' a

dlas del mes d€ +¿.bceio del do dos mil éi?,<'^¡.av1, estardo en

Anali¿ Édiü Robles Vetázquez, por sus popios dercchos y bajo parocinio de Abogado'---
Previo estudio de tos antec,edentss dcl aaso, la Cort€ SüDletr¡a de Justicia, Sala Con§titucional"

pláútdar y votar la siguieDite:--';--'------"

CÜESTION:

¿Es p¡ocedeht€ 16 ac'ción de inconstih¡cionalidad deducida?."'--'-
Á t¿ cuesti¿n ptanteada la Doctora BAREIRO DE MóDICA d{o: La Señora Anatia Edith
Yelázqrez por sus propios derechos y bajo patocinio de Abogado, promueve acción de

tocionalidad co¡t'¿ el Art. 41 de l8 Ley N' 2856/06 'QfrE SUSTIUYE LAS LEYES N"S
73 I Y 18OZO1 DE LA CAJA DE JUBILACIONES Y PENSIONES DE EMPLEADOS

CARIOS DEL PARAGUAY' por considerülo conta¡io a los Arts. 46, 47, 103 y 109 de la
Nacional.-.-----

Mániñssta la accioirante quc ñ¡e eñliada de la Csja de Jubil¿ciorcÉ y Pensioies de Empleados

dc y Afines pu€s prestó servicios Gn el Ba¡co Visión sin embargo al solicitr la devolución de

aport€ó dicha institl¡ción po¡ Nota S.G. NOT N' 689/2017 le negó la devoluciótr de los mismos

a la vig€ncia de la disposició¡ legal impugnada.
En atefloión al cáso ptanteádo, es p¡eciso taer a colación e[ A¡ficüo 4l de la Lry N" 2856/06

SUSTITT'YE LAS LEYES NO 73191 Y 180?/OI DE LA CAJA DE JUBILACIONES Y
DE EMPLEADOS BANCARIOS DEL PARAGUAY" el cual establece;

Ia Cqja po&á

v

por la aplicdcióL del citsdo mohfo a la amottizdción o cdnc¿lación de su obligación.., ". '----
Del análisis de la disposioión legal tanscripta se deduce qu€ solam€úle aqu€llos ñmcionario§

con üia ánügüedad superiq a 10 años podrán acceder al Écupeto de su§ aport€s jubilatorios
y cumdo no &ngan d€f,€cho a lajubilació& fuesen desp€didos, dejados cesantes o se retilas€Nt

lo cual prodLlc€ una desigualdad por ejempto con los ñrncionarios prlblicos en genelal

los fi¡rcioua¡ios de la Administración Nacional de Electicidad (ANDE) en particular. -------
efectó, la Ley 1.,1" 2345103 'DE REFORMA Y SOSTENIBILIDAD DE LA CAJA FISCAL,
DE 

'I.TBILÁCIONES 
Y PENSIONE§ DEL SECTOR PIÍBLICO", CN SU A¡tICUIO 9P

En

"El apoltdnte qw complete sesentd y dos años de edod y que caette con al meno§ diez dños

de senicio, tendrá que acogerse a lq jubilac in obligdoria. El monto de lq iubilación obligatoria oe

multiplicanda la Tqsa de Sustirución (valor clel primer pago el conc¿pto de iubilación o
como proporción de la remuneración base) por lq Remfieración Base, tal como se la defne

en el Art{culo 5' de esta ley. Ls Tqso de Sustitución será del 200,6 Paru urq de diez años !
2,7 punros porcentuqles por coda año de servicio qdicioÍql un tope del 100o/o.
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rariaciótt del htdice de Prccios al Corrs
Cenlrul del Parqsuav,..",

Por su parte, la Ley N" 71168 "QUE CREA LA CAJA DE JUBILACIONES Y PENSIONES
DEL PERSONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE ELECTRICIDAD" EN EI ATIíCUIO 47
expresa: "¡y'o habiendo dado cumplit iento el afiliado a la obl¡gac¡ón de depositdr sus dportes en el
término fijado en el artículo precedente, tendrá n plazo hasta de 180 (cienfo ochenta) días para que
hag.t efect¡to los aportes d.leutlddos, pasado el cual el ajiliado perderú todos sus derechos, pl¡!j919!9
en este caso rctirur e cualquier hrome fo sus aooÍfes dcumulaalos, sin intercses". (Subrayados y
Negritas son mias).---

Así pues, creo oportuno mencionar que la norma impugnada por la Seño¡a Analia Edith Robles
Velázquez co[traviene principios básicos establecidos en los Arts. 46 (igualdad de las personas), 47
(garantías de la igualdad) y 109 (propiedad privada) de la Constitución Nacional, al p var a todo aquel
funcionario bancario que no llegó a los l0 años de antigüedad la devolución de los aportes que son de
su exclusiva propiedad.

Por tanto, y en atención a las manifestaciones vertidas considero que debe hacerse lugar a la
Acción de Inconstitucionalidad y en consecuencia declarar la inaplicabilidad del Art. 41 de la Ley N"
2856/06, exclusivamente en la parte que establece como condición para Ia devolución de los
aportes el requisito de contar con una antigüedad superior a 10 años, en relación con la accionante.
Es mi voto.------------

A su tumo el Doctor FRETES dijo: La Sra. ANALIA EDITH ROBLES vELÁzQUEz
promueve Acción de Inconstitucionalidad contra el artículo 4l de la Ley N" 2856/06 'QUE
SUSTITUYE LAS LEYES N'73/91 Y 1802/01 'DE LA CA]A DE ]I]BILACIONES Y PENSIONES
DF, EN4PT,FADOS BANCARTOS DEI, PARAGIIAY"

La forma es un requisito elemental a los efectos de la admisión de la acción intentada, es decir,
se deben cumplir con las mismas formalidades de presentación exigidas en cualquiera de las
insláncias.---------

La primera cuestión a examinar en cualquier proceso es la relativa a la legitimación procesal. Es
decir, si la rclación señalada y suscitada con motivo del proceso, puede tener la virtr.alidad de generar
una confirmación, modiñcación o extinción de la relación jurídica de fondo que subyace en el mismo,
vale decir, si existe la "legitimación en la causa". Es esta la pdmeÉ obligación a cargo de cualquier
juzgador, y es la razón por la cual nos imponemos con carácter previo su consideración.

A¡alizadas las constancias de autos, resulta llamativo el hecho de que al iniciar la presente
acción, los recurentes se hayan presentado por derecho propio y bajo patrocinio de Abogado
omitiendo un requisito tan impofiante cual fuere agregación de la copia de su documento de identidad,
a fin de garaltizar la identidad de quien promueve la presente Acción de Inconstitucionalidad. Es decir,
no ha dado cumplimiento al requisito de la carga de la prueba establecida en el Arl 249" del Código
Procesal Civil

Bajo tales fundamentos ya se ha pronunciado esta Magistratura en casos similares al de autos,
en fo¡ma reilerada lAc erdo y Sente4cio N'2ó8deJecho 28de Marzo de )01ó)

En consecuencia, opino que no procede Ia acción planteada por defectos de forma. Es mi voto.--

A su tumo la Doctora PEÑA CANDIA dijo: La señora ANALIA EDITH ROBLES
VELAZQAEZ, por derecho propio y bajo patrocinio de abogado, promueve la presente acción de
inconstitucionalidad en contra del Art. 41'de la Ley N"2856/2006 *QUE SUSTITUYE LAS LEYES
Nos.73/1991 Y 1802/01 "DE LA CA.IA DE J|LB|LACIONES Y PENSIONES DE E^íPLEADOS
BANCA RIOS DEL PA R-A G UA Y "

La accionante manifiesta que es ex Funcionalia del Banco VISION, y prestó servicios desde el
01/08/2010 al 14/04/2014 y a,poftó por ese pe odo a la Caja de Jubilaciones y Pensiones de Empleados
de Bancos y Añnes. Sostiene que la norma impugnada atenta contra el principio de la igualdad
consagrado en los artículos 46 y 47 de la Comtitución Nacional, por otra parte, viola lapfotec...///...
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acordádá la sentencia que irmediatahente sigue:

ACCIóN DE INCONSTITUCIONALIDAD¡ TANALIA

EDITE &OBLES VDLAZ,QV§,Z C/ ART. 41 DE LA LEY
2856/06'. AÑO: 2018 - N" 196.-----*

\ de la Cárta Magna.-*
teg¡l impugnada dct€rmiDa qlret "Coffesponde¡d la devol ciórt do sus aporte§ a

cuentet con ufil dnti¿iiedod Wrerior a los úez qñas y que no tengan derecho d ld
despedidos, dejados cesarrtes o qte se retiren lolu¡tto qlrtente de las entidades

semicio- La Caja po&á optar por la aplicación del citado monto q lq amortizaciótt o
de su obllgaciótt No serán susceptibles de detolució los qportes pqfronales, El derecho a

la dewlución de apottes prescribirá después de lres años del retiro del $liaclo cle w trabaJo,

que el mismo tenga deuda cat la CaJa, ¿n cuyo cqso los dpofies ser&t 1plicados a la
o cancelación de iu obligación".------

Tenemos que la torma atácada establ€ce dos requisitos a los efectos de sonced€r el derecho a la
de los apórtes realizados por part€ de los tabájador€s apodantes a la Caja" En pimer lugar,

se
oo derEcho a la jubitación o, que fucs€n desp€didos o, dejados

la antigüedad mlnima de die¿ años y, en segundo luga¡, se debe hatat de ñrncionarios que

o, .que s€

El agraüo de la accionante se c€atá en el primero de los requisitos
se analiza - la antigiledad mlnima de diez años del ñ¡ncionario que pr€tenda retira¡

su§ una vez desvinculado de la entidad en la cual prestaba s€rvicios- , ¡equisito que la misma
seg¡n s€ despr€ñde dé sus propiss Edrifestaciones y de las documentales obra¡ltes en autos

(fs. 0
Del análisis de la noma atscada, surge u¡ra

en los A¡ts. 46 y 41 de la Constitución
hacial los asociados que hayao siclo desvinculados de ta apüvidd bancaria por alguoa de las razones

en la Ley impugnad4 y qr¡e n9 cueíten con los años ftqbÉridos para acceder a la

no

lás

la

Ante

evidcate vulnsració! dcl Principio de Igualdad,
Nacio¡¡al, pu¿B. implioa un t¡ato discriminatorio

de sus apoftes. Asimiso¡o, s€ cvidbnsia r¡¡¿ c¡nc¡¡lcación clel Derecho de Propiedad
en el Art. 109 de la Cartá Magna, pües por el simple incumplimiento de ¡€quisitos
de fom¡a arbitraria por ta Caja, ésta pretÉndo ¿propiarse de la totalidad de los aportes

l

ü

de la sé.ñora Robles velázquez, eo abierta'violación de su piopio marco no¡mativo.------
En este sentido, en at€oción a que la propiri Ley impugnada establece en su artículo 1l [a

propiedad sobre los fondos y rentas a favor del beneñcia¡io, esúo es, del apodaíte, carece de
que la tey contradiga sos piopias dLectirás at det€rminar de foma cncubie¡tq bajo ciertos
la imposibilidad de ejercer €ste derecho de propiedad. Así tenemos que la norma
por un lado protege al spoftdte I fin de que el mismo goce de un ahono obligato¡io a los

de su jubilaciór¡ pero por otro lado lo dcspoja aúitariamente de estos hab€res, por no alcanzar
ustas co¡diciones iñpuestas.------.:*---

Por lds fimdamentacion€s expuestas, y en coincidencia con el pafece¡ <tel Ministerio Priblico,
que torresponde h*er lugar a la acción de inconstitucionalidad y, en consecuencia, declarar

del Art 41 de la Ley N"2856/2006, en la parte que condiciona a una a¡rtigüedad
a diez años a los efectos de la devolución de los ¿po¡tes con ¡elación a la

ANALÍA EDITH ROBLES VELAZ,QI'EZ. ES Mi voto

Con [o que se dio por termioado el acto, fimando SS.EE., todo por nl, de que ce¡tific¿,
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SENTENCIA NUMERO: qo

Asnnción, .{,( de I ¿[ c ea de 20L q .-

VISTOST Los méritos del Acuerdo que anteceden, la

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA
Sala Constitucional
RESUELVE:

HACER LUGAR a la acción de inconstitucionalidad promovida y, en consecuencia, declarar la

inaplicabilidad del Art. 4l de la Ley N' 2856/2006 "Que sustituye las leyes N' 73/91 y 1802/01 de la

Caja de Jubilaciones y Pensiones de Empleados Bancarios del Paraguay" - en la pade c10na a una

antigüedad superior a diez años a los efectos de la devolución de los apoftes j os, relación a la

señora Analia Edith Robles Velázquez.-----
A NOTAR. registrar ¡ noti ñcar.---------------------
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Car,fi§ DfEÍ{fT
Ante mí .S.J
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